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se entiende por la doctrina jurídica, que las personas jurídicas 
tienen verdadera entidad real, como sujetos o titulares de de-
rechos y lo que constituiría una ficción sería la aplicación de 
la pena a su componentes directores o representantes, cuya 
voluntad se halla, posiblemente, en desacuerdo con la volun-
tad colectiva. En el derecho administrativo se admite la res-
ponsabilidad directa de las personas jurídicas, reconociéndo-
les capacidad infractora, lo cual, no significa que para el caso 
de las infracciones administrativas perpetradas por personas 
jurídicas, se haya suprimido el elemento subjetivo de la culpa, 
sino que se ha de aplicar necesariamente de forma distinta; lo 
cual, como afirma la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de 
diciembre de 1994, no comporta preterición del principio de 
culpabilidad, ni del de personalidad de la sanción, sino acomo-
dación de estos principios a la responsabilidad por infraccio-
nes administrativas de las personas jurídicas, en las que falta 
el elemento volitivo en sentido estricto, pero no la capacidad 
de infringir las normas a las que están sometidas, ya que se 
encuentran obligadas, por exigencia de su misma naturaleza, 
a actuar por medio de personas físicas. La misma solución se 
encuentra recogida en la sentencia del Tribunal Constitucional 
246/1991, de 19 de diciembre, al establecer que la atribución 
de la autoría de la infracción administrativa a la persona so-
cial nace de la propia naturaleza de ficción jurídica a la que 
responden estos sujetos, en los que la reprochabilidad directa 
de la infracción deriva del bien jurídico protegido por la norma 
que se infringe y la necesidad de que dicha norma sea real-
mente eficaz, y del riesgo que, en consecuencia, debe asumir 
la persona jurídica, que está sujeta al cumplimiento de dicha 
norma.

En el presente supuesto, la responsabilidad de la infrac-
ción recae en el autor del hecho, responsabilidad para la que 
no se precisa la concurrencia de una intencionalidad específica 
por parte del autor ya que cabe la imputación aun a título de 
simple inobservancia que se concreta en la falta de diligencia 
observada siendo irrelevante lo aducido con relación al desco-
nocimiento de la ubicación del libro en cuestión, se trata, por 
tanto, de un deber de cuidado de quienes profesional y habi-
tualmente se dedican a la puesta en el mercado de bienes, 
servicios o utilidades, es obvio que se trata de una actuación 
previsible que permite adoptar las correspondientes cautelas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137.3 de 
la Ley 30/1992 y 52 de la Ley 13/2003, los hechos constata-
dos mediante la denuncia formulada por agentes del Cuerpo 
de la Policía local en Huelva, como ocurre en el presente caso, 
tienen valor probatorio, salvo prueba en contrario, al haber 
sido llevada a acabo por agentes a los que se reconoce la con-
dición de autoridad y al haberse formalizado en documento 
público, de acuerdo con la normativa vigente. La presunción 
de certeza aunque admite la prueba en contrario, sólo se des-
virtúa cuando el conjunto de pruebas aportadas se deduzca 
de manera concluyente lo contrario, lo cual no ocurre en el 
presente caso, en el que el interesado realiza alegaciones 
carentes de virtualidad suficiente para desvirtuar los hechos 
imputados.

En suma, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 del Decreto 171/1989, a cuyo tenor: “Todos los esta-
blecimientos o centros que comercialicen bienes y productos o 
presten servicios en Andalucía deberán tener a disposición de 
los consumidores y usuarios un libro de ‘quejas y reclamacio-
nes’, debidamente numerado y sellado por las Delegaciones 
Provinciales de Salud y Servicios Sociales”, procede la resolu-
ción impugnada que se entiende ajustada a derecho.

Cuarto. La sanción propuesta ha de considerarse ade-
cuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 
de la Ley 13/2003 y en relación con la gravedad de los he-
chos imputados en tanto y en cuanto toda sanción debe ser 
determinada en congruencia con la entidad de la infracción 
cometida y de conformidad con el principio de proporcionali-

dad que rige toda actuación administrativa (artículo 131 de la 
Ley 30/1992), debiendo preverse que el pago de la sanción no 
resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento 
de la norma infringida.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80.1.3.º 
de la Ley 13/2003, a cuyo tenor: “A efectos de graduación 
de la sanción de multa, en función de su gravedad, ésta se 
dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. 
Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que 
concurran, las siguientes reglas: ...3.º Si no concurren circuns-
tancias atenuantes ni agravantes (como ocurre en el presente 
supuesto, en el que como manifiesta la resolución impugnada, 
‘no parece que la sanción... sea desproporcionada...’, por 
cuanto la propia norma resalta la transcendencia de las hojas 
de reclamaciones como instrumento por el cual el consumidor 
puede hacer valer sus derechos), el órgano sancionador, en 
atención a todas aquellas otras circunstancias de la infracción, 
individualizará la sanción dentro de la mitad inferior...” por lo 
que el importe de la sanción propuesta se encuentra dentro 
del margen de discrecionalidad que la norma permite, estando 
además dicho importe más cerca del límite inferior que del 
máximo permitido para las infracciones leves. En suma, pro-
cede la cuantía de la sanción impuesta en la resolución im-
pugnada que se entiende dictada de acuerdo con la normativa 
vigente.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Miguel Cortés Amaya, contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva recaída en el 
expediente núm. 026/06-P (SL/RM/2006-55-1030), y en 
consecuencia mantener en sus propios términos la resolución 
recurrida.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de agosto de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 28 de agosto de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Pablo Jesús García Her-
moso, en nombre y representación de Serpafran, S.L., 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Huelva, recaída en el expediente 21-000187-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Pablo Jesús García Hermoso, en nombre y representación de 
Serpafran, S.L., de la Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
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lucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 12 de junio de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 500 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir medidas o requeri-
mientos de la administración y no exponer cartel de hojas de 
reclamaciones.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso 
recurso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que debe 
aplicarse atenuantes y ser sancionado con amonestación, y 
subsidiariamente, se aplique la sanción en la cuantía mínima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en ade-
lante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. El artículo 75 de la Ley 13/2003, de 13 de di-
ciembre, denominado “Amonestaciones”, dispone que:

“Las infracciones leves en que concurra una atenuante 
podrán ser castigadas, en lugar de con multa, con la sanción 
de amonestación, consistente en su simple pronunciamiento 
en la resolución sancionadora.”

Por su parte, el artículo 79, denominado “Atenuantes y 
agravantes”, dispone:

1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos 
y máximos establecidos, las sanciones que procedan imponer 
y su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias ate-
nuantes y agravantes previstas en los apartados siguientes.

3. Son circunstancias atenuantes:
“Haber corregido diligentemente las irregularidades en 

que consista la infracción, colaborando activamente para 
evitar o disminuir sus efectos u observado espontáneamente 
cualquier otro comportamiento de significado análogo, con 
anterioridad a cualquier requerimiento o advertencia realizado 
por la Administración o, en su caso, en cualquier momento 
previo a la propuesta de resolución sancionadora.”

No dándose en el expediente las anteriores circunstancias 
apreciadas por la instrucción, no ha lugar tampoco a esta ale-
gación.

Tercero. En cuanto a la proporcionalidad de la sanción, ante 
la alegación del recurrente, manifestar en primer lugar que la re-
solución aplica la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, no 
la Ley 26/1984, de 22 de junio, pero merece la pena citar la 
doctrina que el TSJA, Sala en Sevilla, en Sentencia de 3 de abril 
de 2000 (FJ Cuarto), declaró: “Respecto a la cuantía de la multa 
sostiene la recurrente que el Decreto 1945/1983 que establece 
el límite máximo de 100.000 pesetas prevalece sobre la LGDCU 
conforme a la propia disposición final segunda que establece: 
‘A efectos de lo establecido en el Capítulo IX, será de aplicación 
el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, sin perjuicio de sus 
ulteriores modificaciones o adaptaciones por el Gobierno’. Sin 
embargo ello hay que entenderlo respecto a las infracciones y 
sus tipificaciones porque manteniendo la sanción de multa de 
forma idéntica al Decreto, siendo diferente la cuantía de las pre-
vistas en aquel debe entenderse derogado en tal aspecto por 
la Ley superior en rango y posterior en el tiempo”). O dicho de 
otro modo, que la sanción impuesta se encuentra dentro de los 
márgenes fijados.

Y respecto a las cuantías, el artículo 74 de la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, denominado “Cuantías de las multas”, es-
tablece lo siguiente:

“Las infracciones serán sancionadas con multas com-
prendidas entre los siguientes importes máximos y mínimos:

a) Infracciones muy graves: entre 30.001 y 400.000 euros.
b) Infracciones graves: entre 5.001 y 30.000 euros.
c) Infracciones leves: entre 200 y 5.000 euros.”

De todo lo anterior, a la vista de los antecedentes que 
constan en el expediente, de acuerdo con los criterios de do-
simetría punitiva al uso, como sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia de 7 de abril de 1998, que trata sobre la 
Ley General de Sanidad –que recoge los mismos criterios que 
la LGDCU– y su relación con el R.D. 1945/1983, ha tenido 
ocasión de pronunciar: “Estos perfiles o circunstancias –del 
art. 10.2 del R.D.– son los llamados por la doctrina ‘criterios 
de dosimetría punitiva’, mediante cuyo establecimiento en las 
normas sancionadoras y mediante cuya aplicación concreta 
por la administración se intenta adecuar la respuesta punitiva 
del poder público a la entidad exacta del comportamiento in-
fractor cometido”, no existe la desproporción de la sanción, 
habida cuenta que la sanción impuesta por importe de 500 
euros por sendas faltas de carácter leve no puede conside-
rarse desproporcionada, cuando las faltas leves tienen hasta 
un máximo de 5.000 euros.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Pablo 
Jesús García Hermoso, en representación de Serpafran, S.L., 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, de fecha referenciada, en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes Órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de agosto de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 


